
          

 

 

                               ORDEN NÚMERO  115/2021 

AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 002/2021 ÁREA ECONÓMICA 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 
        1)  Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios, 
titulado:” LIMPIEZA DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA 
TUTELA DE ADULTOS PERTENECIENTE A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, AÑOS 2022-2024”, cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el 
artículo 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014,  justificando su necesidad en los siguientes 
motivos: 

La Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, cuya creación se establece en la Ley 4/1995, 
de 21 de marzo, cuyo Reglamento de Personal se regula en el Decreto 51/1996 de 1 de abril, cuenta 
con dos edificios y un local donde se ubican sus oficinas administrativas. Como consecuencia de 
ello, se precisa contratar un servicio que lleve a cabo la limpieza en los mismos para garantizar unas 
condiciones adecuadas de trabajo, tanto para las personas que prestan servicios en las mismas 
como para los ciudadanos que acceden a ellas. 

El objeto de este contrato es la prestación de un servicio de limpieza integral de las oficinas 
adscritas a la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, sitas en las calles Guzmán el Bueno 22, 
24 y Meléndez Valdés 35. 

La Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos no dispone de este tipo de personal, por lo 
que se considera necesario proceder a su contratación. Las actividades propias de un servicio de 
estas características se consideran de carácter especializado, que deben ser prestadas por personal 
preparado y equipado para tal fin. 

 
2) Anular la Resolución nº 110/2021 de acuerdo de inicio y tramitación del expediente 

correspondiente al referido contrato de servicios. 
 

 

Fecha: 23/11/2021 
 
 

 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA MADRILEÑA 
 PARA LA TUTELA DE ADULTOS 
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